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LAS CARAS DE LA SEGURIDAD EN EL CONFLICTO URBANO(
Pablo Emilio Angarita Cañas(
Presentación.

El proceso de modernización en el mundo occidental ha traído igualmente cambios en el orden espacial, político y sobre todo en la cultura de nuestros pueblos, siendo ello más notorio en las ciudades latinoamericanas. A lo anterior se suman   los recientes y acelerados procesos de pauperización de la población, como consecuencia  de la implementación del modelo de desarrollo neoliberal.  

La conflictividad urbana, se manifiesta de múltiples maneras, uno de cuyos problemas más notorios en los últimos años es el de la inseguridad, la cual tiene diversas expresiones e interpretaciones, así como caminos para sus superación.

En este escrito exponemos las principales causas y manifestaciones de la inseguridad, sus diversas conceptualizaciones, así como una mirada crítica frente a las propuestas de solución que se han ofrecido hasta ahora. Finalizamos, presentando los lineamientos básicos que configuran una forma de tratar el problema de la inseguridad ciudadana, advirtiendo sobre las ventajas y dificultades que ésta conlleva.
1.  EL CONFLICTO URBANO
Una de las características del desarrollo latinoamericano  es el crecimiento de sus urbes de manera acelerada y no planificada, espacio en el cual conviven diversas expresiones culturales que mezclan ciertas prácticas propias de costumbres  pre-modernas, con otras típicas de la modernidad e incluso con algunas más post-modernas, como puede observarse en la mayoría de las grandes ciudades colombianas en la vida  cotidiana, en el ámbito de lo público y en el accionar político.

A los tradicionales conflictos entre el capital y el trabajo surgidos en la esfera de la producción y circulación de mercancías en las últimas  décadas del siglo XX, se sumaron nuevos problemas propios de la hipertrofia desarrollada por las ciudades. En la actualidad encontramos grandes conflictos en torno al espacio y el ordenamiento territorial, numerosos asentamientos urbanos  surgidos de las migraciones de los años sesenta y setenta, originados en la búsqueda de mejores oportunidades de empleo  y por los atractivos de la gran ciudad, a los cuales se sumaron las oleadas de desplazados del último decenio, forzados por  el recrudecimiento de la violencia rural.

La contundencia de las huelgas obreras fueron complementadas y en ocasiones sustituidas por la beligerancia de los pobladores organizados en torno a la lucha por una vivienda digna o por servicios básicos como salud, educación, recreación, acueducto, alcantarillado y vías públicas, en rechazo de las altas tasas impositivas o contra decisiones de las administraciones municipales de turno lesionadoras de intereses de significativos segmentos de población. 

El conjunto de  estos conflictos urbanos tienen en común el estar basadas no sólo en torno a contradicciones de clase, sino en reivindicaciones adelantadas por sectores de la población frente a agentes del capital o del Estado, los cuales configuran movimientos sociales que vistos globalmente mantienen una dinámica de contribución a la redistribución del ingreso y a un relativo proceso de intercambio económico-social y político.

Las grandes ciudades colombianas tienen en común con el resto de Latinoamérica la no resolución adecuada de los antiguos problemas de inequidad social y desplanificación urbana, a lo cual se sumaron los efectos perversos de la aplicación de un modelo de desarrollo que pretende dejar las soluciones económicas y sociales al libre juego del mercado y que propugna por  la privatización de un conjunto de servicios públicos, haciendo tabula raza de una realidad histórica que muestra una eterna deuda de los pequeños grupos de poder hacia la mayoría de la población desprovista de los más elementales servicios básicos.  

Montañas de literatura contemporánea reflejan y critican los trágicos sucesos que deja a su paso la aplicación de las políticas neoliberales, versión brutal del conocido sistema capitalista.  Achicamiento del estado en su función social y agrandamiento en sus necesidades represivas, apertura a los pulpos transnacionales y envilecimiento de la producción nacional, mayor concentración de la riqueza en pocas manos, proletarización de antiguas capas medias e ingreso de grandes contingentes de pobres a los estratos de la miseria absoluta.

La realidad latinoamericana, en esta frontera entre dos milenios, es descrita magistralmente por Eduardo Galeano así:

En la era de las privatizaciones y el mercado libre, el dinero se propone gobernar sin intermediarios. ¿Cuál es la función que se atribuye al estado? El estado debe ocuparse de la disciplina de la mano de obra barata, condenada a salarios enanos, y a la represión de las peligrosas legiones de brazos que no encuentran trabajo: un estado juez y gendarme, y poco más. De los otros servicios públicos, ya se encargará el mercado, y de la pobreza, gente pobre, regiones pobres, ya se ocupará Dios, si la policía no alcanza. La administración pública sólo puede disfrazarse de madre piadosa muy de vez en cuando, atareada como está en consagrar sus menguadas energías a las funciones de vigilancia y castigo. En el proyecto neoliberal, los derechos públicos se reducen a favores del poder, y el poder se ocupa de la salud pública y de la educación pública como si fueran formas de la caridad pública" (GALEANO, E.1996 p. ).
Los sectores más vulnerables terminan siendo doblemente castigados, como anota Galeano: 

Algunos expertos llaman "niños de escasos recursos" a los que disputan la basura con los buitres en los suburbios de las ciudades. Según las estadísticas, hay setenta millones de niños en estado de pobreza absoluta, y cada vez hay más, en esta América Latina que fabrica pobres y prohibe la pobreza. Entre todos los rehenes del sistema, ellos son los que peor pasan. La sociedad los exprime, los vigila, los castiga, a veces los mata: casi nunca los escucha, jamás los comprende ... De cada dos niños pobres, uno sobra. El mercado no lo necesita. No es rentable ni lo será jamás. Y quien no es rentable, ya se sabe, no tiene derecho a la existencia. El mismo sistema productivo que desprecia a los viejos, expulsa a los niños. Los expulsa, y les teme. Desde el punto de vista del sistema, la vejez es un fracaso, pero la infancia es un peligro". (Galeano E. 1996, p. ).
Desconocer estos elementales datos de la nueva realidad, impide comprender el proceso mediante el cual, en la más reciente década, los habitantes de las urbes latinoamericanas han visto incrementar de manera inusitada la amenaza a sus vidas, bienes personales y viviendas, bajo la forma de  una violencia callejera o criminalidad doméstica, agresión que afecta de manera real o imaginaria a personas de una ciudad entera. A este conjunto de problemas comunmente suele denominarse como “inseguridad ciudadana”.

A la larga lista de plagas sociales, emergentes estructurales del modelo de desarrollo imperante, en el caso colombiano, se configura un cuadro más grave y complejo con la agudización de su cuarentón conflicto político armado, el cual en el último período ha elevado sus niveles de expansión y degradación, constituyendo el telón de fondo que atraviesa y aviva la llama de la inseguridad padecida en la actualidad por el conjunto de la sociedad. Somos campeones mundiales en secuestros, y aunque se ha incrementado la desaparición forzada como crimen de Estado, sin embargo, de ella ya ni se habla, pues las víctimas por lo general son líderes gremiales u opositores del Estado, que obviamente no interesa mencionar. Según los datos de la Policía, cada tres horas se roban un vehículo y durante el último decenio, en sólo Medellín hay un promedio de 4.000 asesinatos por año, siendo estos la principal causa de muerte y constituyendo la violencia un verdadero problema de salud pública. 

2.  LAS CARAS DE LA SEGURIDAD
Mucho se habla en estos días de la falta de seguridad en las carreteras, de la seguridad social, de la seguridad nacional, la ciudadana y otras tantas. Sin embargo, ¿Qué es la seguridad?

Debemos empezar por señalar de que la seguridad es un término polisémico, un poliedro de tantas caras como materias se trate y concepciones o posturas ideológicas desde las cuales se aborde el problema.

En líneas generales, casi todos los autores coinciden en entender la seguridad como  la situación en la cual la persona está exenta de daño real o aparente y de un riesgo tal, sea este físico, moral o psicológico. Sin embargo, en la medida en que se entiende que las personas no existen aisladas sino inscritas en un contexto histórico-social y cultural, entonces la seguridad adquiere particularidades y campos específicos que asume sus propias definiciones.

Desde esta perspectiva encontramos diversos tipos de seguridad, siendo los  más conocidos: 

SEGURIDAD PERSONAL, entendida como la prevención y protección de la persona de un daño directo o indirecto en su vida –integralmente considerada- y sus bienes.

SEGURIDAD SOCIAL: conjunto de normas y procedimientos destinados a las personas, sus familias  y la comunidad en general para lograr el disfrute de una adecuada calidad de vida.

SEGURIDAD CIVIL. Normas, procedimientos y técnicas destinados a la protección y prevención de daños o riesgos producidos por eventos sociales o de la naturaleza.

SEGURIDAD ECOLÓGICA. Hace relación con normas, procedimientos y técnicas dirigidas a conservar el ecosistema y el medio ambiente en general. 

SEGURIDAD INDUSTRIAL. Referida a la conservación de la salud, vida e integridad física y sicológica de los trabajadores y de los bienes e instalaciones que constituyen su entorno laboral.

SEGURIDAD JURÍDICA. En sentido amplio, como sinónimo de paz público o paz social, como lo anuncia el exMinistro del interior de España José Barrionuevo en la presentación del texto Policía y sociedad, la define como “la situación social que garantiza y permite el pleno ejercicio por parte de los ciudadanos de todos y cada uno de los derechos que ostentan, tanto individuales como colectivos” (MARTÍNEZ V., Jaime, 1998).

SEGURIDAD PÚBLICA. Para algunos autores es una categoría más general que abarca el orden público -entendido como protección del libre ejercicio de los derechos fundamentales- y la seguridad ciudadana, entendida como protección de personas y bienes (MARTÍNEZ V., Jaime, 1998, p. 41).  En muchos países latinoamericanos la seguridad pública es un campo de acción reservado a las Fuerzas de Policía. En Colombia, con la nueva Constitución Política, la Fuerza Pública está integrada por las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y tienen funciones claramente diferenciadas, siendo para esta última el fin primordial,: “el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz". 

SEGURIDAD NACIONAL y  SU “DOCTRINA”. Desde la segunda posguerra la “seguridad nacional” ha estado íntimamente ligada a la política exterior norteamericana. En los años sesenta, bajo la batuta de los Estados Unidos  se fue consolidando la tristemente célebre “doctrina de la seguridad nacional”. Como se recordará, esta teoría partía de la existencia de un mundo bipolar, en el cual los países americanos deberían cerrar sus fronteras frente a la supuesta amenaza que significaba el comunismo proveniente de los países orientales quienes estaban dispuestos a invadir  nuestro continente. La doctrina de la seguridad nacional conllevó  el diseño de planes estratégicos en los distintos Estados latinoamericanos así como la preparación militar de los ejércitos del continente bajo la orientación de las políticas del Pentágono
. 

Esta doctrina tuvo importantes cambios, siendo reformulada después  de la derrota en Vietnam. En los años noventa perdió su uso, principalmente por la confluencia simultánea de la caída del bloque soviético y la “globalización de la economía”
.

A partir de 1999, con las experiencias de la guerra contra Kosovo, y excusándose en los peligros de la expansión del poderío del narcotráfico, algunos dirigentes políticos  (el Presidente Menem de Argentina, por ejemplo) propusieron resucitar la vieja doctrina de la seguridad nacional, esta vez, bajo la creación de una fuerza multinacional de la OEA para enfrentar en América Latina, las amenazas del terrorismo y de organizaciones criminales internacionales como el narcotráfico. Aunque esta propuesta no se ha acogido aún y en el momento no tiene muchos adeptos, sin embargo, es una carta latente que destacados voceros norteamericanos han sugerido en eventos internacionales
.

La doctrina de la seguridad nacional partía del supuesto de la existencia de un enemigo externo, real o potencial, al cual había que destruir correspondiendo esto a las Fuerzas Armadas, mientras que el combate a los enemigos del orden interno era tarea de las fuerzas policiales,  actuando conjuntamente bajo un mismo propósito: la defensa del Estado. Bajo el predominio de esa visión política durante el siglo XX se adelantó un proceso de militarización de las policías en Latinoamérica
.  Hoy en día, existen importantes  -aunque aún fallidos intentos-  por desprenderse  de esas mentalidades y prácticas militaristas, como ocurre con la Policía colombiana, la cual por mandato constitucional es considerada como  “...cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación...” (Art. 218 Constitución Política colombiana), sin embargo, y tal vez en razón de las múltiples guerras que enfrenta el Estado colombiano, la Policía sigue sin desligarse de ese enfoque y esas prácticas.

Es frecuente encontrar políticas estatales que confunden la seguridad nacional con la seguridad del Estado, buscando cosechar las ventajas que le depararía tal confusión. Algo similar se presenta con el término seguridad pública que como plantea Cruz T., “para que ésta pueda constituir un problema de seguridad nacional, se requiere necesariamente el concurso de agentes extranjeros y que de una u otra manera se atente contra la soberanía y el territorio”  (CRUZ T., 1997, p.29). De ese modo es claro que  como afirma María Celia Toro
 “la soberanía nacional no es un concepto absoluto ni inmutable, sino ante todo una definición política”.

Por lo anterior, coincidimos con los analistas que insisten en señalar la estrecha relación entre los diversos tipos de seguridad, de modo tal que por ejemplo ”un Estado vulnerado internamente por la ingobernabilidad, la intranquilidad y la falta de respeto a la ley, es incapaz de determinar un proyecto nacional que garantice la estabilidad política y el desarrollo social, de tal suerte que la seguridad pública está estrechamente unida con la seguridad nacional” (Cruz T., Luis C., 1995, p. 26).

SEGURIDAD URBANA. El magistrado Michel Marcus en “El delito y los modos de regulación de los conflictos urbanos” nos dice que: “La seguridad urbana es un bien público. Esta afirmación nos recuerda que el titular de un bien público es siempre una autoridad pública que ejecuta una política pública. La seguridad Pública responde a este principio. Sin embargo,  reducir la lucha contra la criminalidad a un simple problema de policía o de sanciones es ilusorio. Es necesario que todos los actores de la vida social que tengan un impacto potencial en la criminalidad de una ciudad acepten compartir sus experiencias y sus acciones”. (CARRANZA, E., 1997, pgs. 114 y 115).

En definitiva, cabe afirmar que la seguridad, cualquiera que ella sea debe entenderse como un bien público coproducido en el marco de un proceso democrático. La seguridad es un asunto de todos los ciudadanos y las técnicas de los diferentes sectores deben ponerse en práctica bajo el control de los ciudadanos.

3.¿SEGURIDAD CIUDADANA O SEGURIDAD DE LOS HABITANTES?
Otra de las acepciones más frecuentes que se sigue usando en nuestros países es la de Seguridad ciudadana, a la cual, por su importancia y trascendencia política nos referimos más ampliamente.

El término “seguridad ciudadana” tiene malos antecedentes en América Latina ya que comenzó siendo utilizado por las fuerzas armadas y las policías militarizadas hacia fines de los años setenta y durante los ochenta en los países víctimas de la dictaduras militares que comenzaban a salir de ellas, se empleó como una expresión aparentemente menos agresiva y politizada que la de “seguridad nacional”, pero con un contenido muy parecido al de dicha doctrina de ingrata recordación, especialmente durante la época de la llamada “guerra fría”, cuyas tétricas memorias aún no se han terminado de escribir en los innumerables horrores contenidos en los casos  que continúan siendo denunciados ante la Comisión y la Corte Interamericana de Derechos Humanos, recogidas por diversos organismos internacionales y por las comisiones nacionales creados en los noventa para investigar los crímenes de Estado cometidos por las dictaduras de estos países.

SEGURIDAD DE LOS HABITANTES.  

En el Seminario de reflexión científica sobre el delito y la seguridad de los habitantes, realizado en Costa Rica en 1995, El profesor Elías Carranza, director del Programa Sistema Penal y Derechos Humanos de ILANUD y Comisión Europea, reivindicaba la denominación Seguridad de los habitantes, sustentando que “hemos considerado apropiado utilizar el término ´seguridad de los habitantes” y no ´seguridad ciudadana´,  por cuanto la palabra ´habitantes´ no sólo cubre a los ciudadanos sino a todas las personas sin excepción, verbigracia menores de edad, residentes, transeúntes, turistas, inmigrantes indocumentados, extranjeros en general...”.  (CARRANZA, E., 1997, p. 24).

Lo más importante es el sentido que se le debe dar a  la seguridad. Compartimos plenamente lo formulado en el punto 3º de la “Declaración final del mencionado Seminario sobre el delito y seguridad de los habitantes”, (Costa Rica, 1995), en el cual se proclamó que “... un concepto verdaderamente abarcador debería incluir no sólo la seguridad de no ser víctima de delitos [contra la vida y la integridad personal, contra la propiedad y delitos contra la libertad sexual], sino también la de gozar de la vigencia de un Estado constitucional de derecho y de un estándar mínimo racional de salud, educación, vivienda, ingresos, etc. Este concepto no sería otro que el reciente concepto de ´desarrollo humano sostenible´  que tiene la equidad como principio
,  (CARRANZA, E., 1997, p. 15).

4. DOS COMPONENTES FUNDAMENTALES DE LA SEGURIDAD

Al tratar el problema de la inseguridad, se debe distinguir entre el sentido objetivo (externo) de la seguridad, como un hecho constatable, empírica y estadísticamente comprobable, por una parte, y por otra, constituida por un sentimiento subjetivo, o sea aquella percepción que las personas tienen de ésta.

Se pueden exponer diversos ejemplos de como la seguridad objetiva y la subjetiva no siempre coinciden. Tomaré muy rápidamente sólo dos casos que ilustran esta situación: el de Nueva York, en Estados Unidos y el de la ciudad de Medellín, en Colombia.

Las estadísticas oficiales de criminalidad y atentados contra la propiedad en Nueva York durante la última década, reportan un descenso, sin embargo, las encuestas de opinión revelan que allá la gente se siente más insegura ahora que antes y cree que la situación en materia de inseguridad ha empeorado en los últimos años (U.S. Department of Justice, 1999).

El otro caso es el de Medellín, en donde a comienzos de los 90´s, el cartel de narcotráfico liderado por Pablo Escobar, había  desatado una oleada de acciones terroristas, elevando al máximo el clima de inseguridad entre los habitantes de la ciudad. Ocurrida la muerte de Escobar a finales de 1993, las autoridades y los medios de comunicación difundieron la idea de que ya se podía salir tranquilo de noche por la ciudad, pues se había acabado con el causante de la violencia y el terrorismo. Los medios de comunicación difundían la idea que se volvió opinión generalizada de que existía una sensación de seguridad y que Medellín había vuelto a ser la ciudad apacible y acogedora de otrora.  Realmente, mucha gente hizo eco al discurso de las autoridades y de los medios de comunicación, y convencidos que ya habían pasado los días de zozobra e inseguridad, salieron a la calle tranquilamente y de esta manera, los centros nocturnos de diversión y otros lugares similares se volvieron a encontrar llenos de gente. 

Ahora bien, si revisamos los registros estadísticos de aquella época posterior a la muerte de Escobar (finales del 93 y primer semestre del 94), encontramos que no existió ningún cambio sustancial en materia de violencia, e incluso que, por el contrario en aspectos como el homicidio su número se incrementó. Por ello, no duró mucho la dicha de sentirse seguro en Medellín  y al poco tiempo,  y pese a todos los discursos oficiales, la  inseguridad había retornado a las estadísticas de criminalidad e incluso se podía palpar en los rostros angustiados de los transeúntes y en los comentarios  cotidianos.

Por ello hemos insistido que “La seguridad  es una sensación, algo subjetivo, un estado de ánimo; pero también, una posibilidad real, objetiva. Es decir, las facultades de las cuales disfrutan los individuos de sentirse seguros, tranquilos. Sensación que se sustenta en la credibilidad de la gente en la existencia de un orden jurídico que funciona y unas legítimas instituciones sociales y punitivas que hacen realidad esos derechos para todos” (ANGARITA C., Pablo. 2000, p. 126).

Desde esta perspectiva la seguridad está ligada tanto a la realización efectiva de  los derechos fundamentales  como a la garantía de la existencia de sanción para quienes osaren transgredirlos.

En este terreno  hablamos de la situación particular que viven las personas en su pequeño o mediano entorno barrial o  municipal, lógicamente inscrita dentro de un  determinado contexto macro económico-social y normativo específico y condicionado por este contexto.

La seguridad es un derecho humano que vincula múltiples aspectos relacionados con la  integridad física y la vida en sentido amplio. Esto  quiere decir que incluye también el ambiente social, la estabilidad en el empleo o en una fuente de ingresos, la certeza de poder disfrutar en el presente y en el futuro inmediato los bienes individuales, familiares y colectivos, así como la confianza que se tiene en el funcionamiento de un orden social, jurídico y político justo que lo garantiza. 

Este concepto tan elemental y casi obvio, sin embargo, en el lenguaje de muchos discursos gubernamentales e incluso de los medios de comunicación,  suele ser frecuentemente “olvidado” y reemplazado por una visión reduccionista de la seguridad, que la restringe sólo  a la posibilidad de que las personas y/o sus bienes económicos no sean afectados. En nuestras sociedades, ese enfoque, excluye de hecho  a esa inmensa cantidad de personas marginalizadas del circuito del mercado y por tanto desprovistas de todo tipo de propiedad.  Peor aún es la confusión, cuando se  identifica la seguridad con una determinada idea de “orden público”, como muy bien lo anota Andrés Dominguez (Dominguez, A. 1997) :

En una sociedad democrática el concepto y el alcance de la palabra “seguridad” están vinculados, en primer lugar al derecho humano a la libertad y seguridad de cada persona; en segundo, a la estabilidad y correcto funcionamiento de las instituciones públicas que realizan el estado  democrático de derecho y por último en la seguridad y estabilidad del derecho que vincula y organiza las relaciones entre las personas y entre estas y los bienes (...).  Por lo tanto, la seguridad no es la orientación sustantiva del orden público,  sino una cualidad de éste. En la medida que las personas realizan sus derechos fundamentales, las instituciones aseguran esos derechos y los particulares se someten en sus relaciones a la ley, la seguridad surge como la consecuencia del orden democrático de derecho, como una variable dependiente del mismo  
5. ¿QUÉ HACER FRENTE A LA INSEGURIDAD?
Siendo el problema de la inseguridad urbana un hecho real y además en nuestro caso  agravado por el conflicto armado, cabe la pregunta: es posible hacer algo para disminuir la inseguridad? Cómo podemos incidir en mejorar la seguridad de nuestro entorno, sin caer en prácticas fascistoides o autoritarias? Nuestra respuesta, aunque con algunas inquietudes,  es definitivamente positiva, convencidos de que se requiere asumir una postura crítica-transformadora frente a este candente asunto buscando pasar de la denuncia, de la protesta a la propuesta. Este es el reto que ya han emprendido diversas organizaciones en América Latina
 y que se materializa en lo que denominamos La concepción integral de la Seguridad, la cual muy sintéticamente enunciamos a continuación.

HACIA UN NUEVO PARADIGMA DE SEGURIDAD
El problema de la delincuencia y la inseguridad ha sido abordado desde distintas disciplinas e intereses. Puede ser enfrentado, desde una mirada amplia, que considera a las condiciones económicas, sociales y políticas incidentes en ella y que entiende por tanto, que todas las acciones deben apuntar a modificar esas condiciones para ser eficaces en el combate a la inseguridad, o la otra mirada, más restrictiva, que centra su atención en medidas concretas, en el sitio en donde se expresa esa inseguridad. 

Atendiendo a las causas que originan la inseguridad y a las soluciones que se proponen, se pueden agrupar  básicamente tres visiones o enfoques: el estructural, el puntual o situacional y el integral.

El enfoque que denominamos estructural, defendido por analistas que se apoyan en diversas teorías críticas de la sociedad, como la criminología crítica, tiene como aspecto principal el señalar las estructuras socioeconómicas, el régimen político antidemocrático y excluyente como las causas generadoras de la delincuencia.  En ese sentido, si bien toma el problema por la raíz, sin embargo,  su gran debilidad es no ofrecer ninguna alternativa concreta frente al momento presente. Se especializa en criticar  las políticas y la legislación penal por su carácter eminentemente represivo y antidemocrático en la manera de pretender investigar y sancionar a los delincuentes.  Bajo esta perspectiva,  las soluciones se terminan aplazando para cuando se cambie el sistema y el Estado en su conjunto, pues en su lógica de análisis, cualquier propuesta de reforma termina realimentando el establecimiento, aún a pesar de la buena voluntad de sus ejecutores.

La segunda visión, la puntual o situacional, ofrece soluciones concretas al problema de la inseguridad, pero con una alta dosis de represión, lo cual en muchos casos como reza el dicho popular “resulta peor el remedio que la enfermedad”. En este enfoque, se inscriben la mayoría de las políticas de los gobernantes latinoamericanos y las soluciones que la policía plantea y ejecuta para superar la amenaza de la delincuencia. Con frecuencia se publican y difunden hojas volantes, folletos, boletines  en los medios de comunicación, en los cuales se dan instrucciones precisas de como prevenir y enfrentar los problemas de inseguridad, Se aborda la prevención y la represión, pero visto el problema en sí mismo, sin detenerse en examinar las causas de fondo que pueden estar generando la delincuencia y la situación de inseguridad en su conjunto.

El enfoque que llamamos integral es una especie de combinación de los dos anteriores,  pero con una intencionalidad que le imprime un carácter cualitativamente diferente y que no se puede tomar como una simple mezcla ecléctica de los dos primeros.

Se trata de partir de un diagnóstico que detecta las causas estructurales y coyunturales que producen la delincuencia, hasta llegar a precisar las manifestaciones más particulares y concretas de la delincuencia y la inseguridad, en una comunidad específica, trazando medidas concretas para su superación, en el marco de la realidad existente, que sin renunciar a su transformación, pretende modificarla en la medida de sus posibilidades. 

Las soluciones implementadas en esta última visión, incluyen propuestas tanto de carácter sociopreventivo estratégico, que afectan las condiciones estructurales para el conjunto de la sociedad en el mediano y largo plazo, como también medidas de prevención social más puntuales, aplicables en el pequeño espacio de la comunidad en la cual se trabaja. Combina las propuestas y medidas preventivas con medidas puntuales de protección, vigilancia, comunicación entre los vecinos, apoyo mutuo, fortalecimiento de las organizaciones sociales de la comunidad, apoyo a las víctimas y otras similares. El horizonte que le imprime una dirección especial a este enfoque, es el que toma como punto de partida y como orientación, lograr la vigencia y realización de los derechos humanos. 
Algunos ejemplos específicos, que se aproximan a lo que sería la visión integral, y de las cuales tenemos conocimiento directo, son las experiencias adelantadas en Centroamérica, a través del proyecto auspiciado por el IIDH, y las del “Programa de Convivencia y seguridad ciudadana del municipio de Medellín”, de éste último más en su concepción que en su implementación práctica. 

Estas experiencias, en medio de las naturales complicaciones y limitaciones propias de una vivencia novedosa, intentan aplicar soluciones a la inseguridad  con pleno respeto a los derechos humanos. Son ensayos en lo cuales se dan respuestas puntuales, muy concretas, a la inseguridad, al tiempo que intentan estrategias para transformar las causas que la originan, las cuales están, como ya se dijo, principalmente en las estructuras económicas, sociales y políticas. El principal acumulado lo constituyen las diversas acciones que logran incentivar mayores niveles de participación comunitaria, consolidación de liderazgos individuales y colectivos, mediante la movilización y organización de los propios talentos de la comunidad, apoyándose en recursos propios y ajenos. Es un mecanismo que facilita construir poder para las comunidades y una manera de concretar aquello del “fortalecimiento de la sociedad civil” y de construcción de tejido social. Es el intento de aplicación de una visión humanista de seguridad para la gente, para los habitantes, lo cual se hace aplicando unos criterios rectores básicos
, que dan cuenta de los diversos factores que allí concurren, tales como: quiénes deben asumir las funciones preventivas y quiénes las represivas; cuál puede ser el rol específico de las comunidades en materia de seguridad. Cómo iniciar un proyecto de seguridad en un barrio o en una zona rural o urbana. A quiénes les corresponde tomar la iniciativa, quiénes pueden ser los sujetos ejecutores y quienes los beneficiarios. Qué actividades se pueden implementar y qué postura asumir frente al usos de las armas. Cuál es la filosofía que está detrás de la propuesta de seguridad compartida. Qué cambios se requieren en las entidades estatales para la conformación de la “Policía comunitaria”. Cuál es el papel de los medios de comunicación en esta propuesta, y como responder a las víctimas de la inseguridad. 

Asumir un nuevo enfoque frente a la seguridad, un nuevo paradigma (el de la visión integral de seguridad para los habitantes) en los términos aquí esbozados, conlleva contribuir al fortalecimiento de un Estado democrático, defensor de los Derechos Humanos, y  también avanzar hacia la construcción de una sociedad civil fuerte, cuyo eje de su fortaleza está precisamente en la defensa del conjunto de los derechos de todos sus habitantes y no en su vulneración. 

Medellín, Noviembre de 2000.
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� Constitución Política colombiana  de 1991, Titulo VII, Cap. 7. “de la Fuerza Pública”, arts.216 y 218. 


� La doctrina de la Seguridad nacional es ampliamente descrita en la obra de  YERGUIN, Daniel. Shattered peace: The origins of the cold war and the National Securitty State.


� Fueron famosos los documentos del Pentágono: Santafé I y luego Santafé II, en los cuales se diseña una estrategia de defensa de la “ideología americana” y se trazan pautas para enfrentar, a nombre de la defensa de la soberanía nacional, un supuesto enemigo externo e interno representado principalmente por las ideas marxistas y anticapitalistas. 


� Situaciones complejas como la de Colombia, con alta presencia de grupos insurgentes y narcotráfico, son para algunos gobernantes un ejemplo de la necesidad de una intervención militar directa de carácter multinacional para luchar contra el narcotráfico y/o “pacificar” el país, de este modo no aparecería una responsabilidad directa y exclusiva de los Estados Unidos.


� BUSTOS RAMÍREZ, Juan. La seguridad ciudadana en Latinoamérica.  En especial las  pgs. 12 y 13.


�  TORO,  María Celia. “México y Estados Unidos: el narcotráfico como amenaza a la seguridad nacional”, (AGUAYO y BATLEY, 1990, p.368). 


� “La esencia del desarrollo humano sostenible es que todas y todos deben tener igual acceso a las oportunidades del desarrollo, ahora y en el futuro”. (PNUD Proy. COS/94/003-DHS,p.4).CARRANZA, E. Op. Cit., p. 24. 


� Algunas propuestas concretas pueden consultarse en la sistematización de experiencias vividas por el autor en el desarrollo del proyecto “Derechos Humanos, seguridad ciudadana y fortalecimiento sociedad civil”, desarrollado en siete países de Centroamérica entre 1996 y 1999, dirigido por el IIDH de Costa Rica, así como por el diseño que elaboramos del Programa de Convivencia Ciudadana del Municipio de Medellín, componente “Justicia Cercana al ciudadano”,  financiado con empréstito del BID, 1998-99. (Angarita, 2000). 


� Algunos de estos criterios están expresamente señalados en la “Declaración final del Seminario de reflexión científica sobre el delito y la seguridad de los habitantes”. ILANUD, Op. Cit., p.15-17. Otros son tomados de las experiencias del Proyecto de Seguridad ciudadana en Centroamérica...” y del “Programa de Convivencia Ciudadana de Medellín” (ANGARITA, P. 2000).





